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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 30 de la Ley de Aviación Civil 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lorena del Carmen Alfaro García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transportes 

 

II.- SINOPSIS 

Registrar ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes los sistemas de aeronaves pilotadas a distancia, establecer las 

obligaciones de los operadores, la clasificación y particularidades, así como los requisitos para otorgar autorizaciones y licencias en los 

casos que proceda, con excepción de los destinados a usos militares, policiales, de resguardo fronterizo y marítimo, y similares 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2250-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 

 

 

Artículo 30. Los aerostatos, aeronaves ultraligeras u otras 

análogas, con o sin motor, que no presten servicio al público, 

requerirán registrarse ante la Secretaría y deberán sujetarse a lo 

establecido en las disposiciones aplicables que expida la misma.  

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Independientemente de su forma de constitución, los operadores 

de aeronaves privadas, así como los clubes aéreos, de 

aeromodelismo y las personas físicas que practiquen deportes 

aéreos, quedarán sujetos a los reglamentos derivados de esta Ley 

y a las disposiciones que expida la Secretaría. 

 

Decreto 

 

Único. Se reforma el artículo 30 de la Ley de Aviación Civil, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 30. Los aerostatos, aeronaves ultraligeras, sistemas de 

aeronaves pilotadas a distancia , u otras análogas, con o sin 

motor, que no presten servicio al público, requerirán registrarse 

ante la Secretaría y deberán sujetarse a lo establecido en las 

disposiciones aplicables que expida la misma.  

 

Los operadores de sistemas de aeronaves pilotadas a distancia 

están obligados a respetar todas las leyes, los reglamentos y las 

normas federales y locales aplicables . 

 

El reglamento establecerá la clasificación y particularidades 

de los sistemas de aeronaves pilotadas a distancia, atendiendo 

a la propia clasificación, usos y fines de los artefactos, así 

como los requisitos para otorgar autorizaciones y licencias en 

los casos que proceda.  

 

Independientemente de su forma de constitución, los operadores 

de aeronaves privadas, los operadores de sistemas de 

aeronaves pilotadas a distancia así como los clubes aéreos, de 

aeromodelismo y las personas físicas que practiquen deportes 

aéreos, quedarán sujetos a los reglamentos derivados de esta Ley 

y a las disposiciones que expida la Secretaría. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

Las presentes disposiciones no son aplicables para los sistemas 

de aeronaves pilotados a distancia destinados a usos militares, 

policiales, de resguardo fronterizo y marítimo, y similares.  

 

 

 Transitorios 

 

Primero . El presente decreto entrará en vigor al siguiente día al 

de su publicación. 

 

Segundo.  El Poder Ejecutivo deberá expedir el reglamento 

correspondiente en un plazo de noventa días naturales contados a 

partir de la expedición del presente decreto. 

 


